
















































































conducido por el acusado ANDRÉS, quien le ofreció llevarlo hasta su domicilio, 
accediendo el menor a subirse a dicho vehículo. Estando la víctima al interior del móvil el 
acusado le manifestó que lo iba a violar y a darle muerte, por lo que la víctima intento 
bajarse del móvil, hecho que fue impedido por el acusado, quien puso en movimiento el 
vehículo, ante ello la víctima luego de forcejear con el acusado, logro lanzarse del vehículo 
cayendo a la vía pública resultando con diversas lesiones consistentes en contusión de 
hombro, contusión de codo y pómulo derecho, las que fueron calificadas con el carácter de 
leve por el Servicio Médico Legal de Quillota. Luego el acusado se dio a la fuga del lugar 
conduciendo el señalado vehículo". 

HECHO N° 2 : "El mismo día, siendo alrededor de las 17:00 horas, una niña 
que a esa fecha tenia once años de edad, regresaba caminando a su domicilio desde su 
colegio en la Comuna de Quillota. En dicho trayecto la niña fue interceptada por el 
acusado ANDRÉS, quien conducía un furgón de color blanco, quien ofreció llevarla hasta 
su casa, ante la negativa de la niña el acusado procedió a viva fuerza a subirla al vehículo, 
para luego amenazarla con darle muerte si ésta no accedía a lo que le pedía. Luego el 
acusado traslado a la niña en el mismo vehículo hasta un sitio eriazo aledaño al río 

Aconcagua en la Comuna de Quillota, lugar donde procedió a acceder a la niña 
carnalmente vía vaginal en más de una oportunidad. Luego de consumada dicha agresión 
el acusado mantu;vo a la menor privada de su libertad bajo amenazas a bordo del mismo 
vehículo, en el que la traslado por diversos sectores de la ciudad de Quillota. El acusado 
finalmente siendo alrededor de las 01:30 horas de la madrugada del día siguiente trasladó 
a la niña en el mismo furgón hasta un servicentro de Quillota, lugar donde fue hallado por 
carabineros, quienes procedieron a la fiscalización del móvil, encontrando en su interior a 
la víctima y al acusado al volante del móvil, por lo que procedieron a su detención". 

Calificación Jurídica: 

"Los hechos descritos, en concepto de la fiscalía, constituyen, el primero, el delito 
de sustracción de menor de edad, previsto y sancionado en el artículo 142 N°2 del Código 
en grado de tentativa, imputándole al acusado participación en calidad de autor ejecutor 
de acuerdo al artículo 15 N° 1 del citado código y el segundo, el delito de sustracción de 
menor con violación, previsto y sancionado en el artículo 142 inciso JO en relación al 
artículo 141, ambos del Código Penal, en grado de consumado, imputándole al acusado 
participación en calidad de autor del mismo de acuerdo al artículo 15 N° 1 del citado 
cuerpo 'legal,. :· 

Estima el Ministerio Público que concurre a favor del acusado la minorante del 
artículo JI N° 6 del Código Penal. 
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Solicita, considerando las circunstancias modificatorias de responsabilidad y el 

artículo 351 del Código Procesal Penal, se le imponga la pena de diez años de internación 

en régimen cerrado con programa de reinserción social, más las accesorias legales y las 

costas de la causa. " 

Sentencia: 

"1.- Que se CONDENA al acusado ANDRÉS, ya individualizado, a las siguientes 

penas: 

a) Quinientos cuarenta y un días de libertad asistida especial con programa de 
reinserción social por la participación que le ha cabido en calidad de autor del delito de 

secuestro en grado de tentado en la persona del menor de iniciales XXX, previsto y 
sancionado en el artículo 142 No 2 del Código Penal, cometido en Quillota. 

b) Cinco años y un días de internación en régimen cerrado con programa de 
reinserción social por la participación que le ha cabido en calidad de autor del delito de 
secuestro en grado de consumado en la persona del menor de iniciales ZZZ, previsto y 

sancionado en el artículo 142 No 2 del Código Penal, cometido en Quillota. 

e) Quinientos cuarenta y un días de libertad asistida especial con programa de 
reinserción sociai por la participación que le ha cabido en calidad de autor del delito de 
abuso sexual en grado de conswnado en la persona del menor de iniciales ZZZ, previsto y 
sancionado en el artículo 142 N° 2 del Código Penal, cometido en Quillota. 

2.- Que las penas se cwnplirán empezando por la más grave, esto es, por la pena de 
5 años y 1 día de internación de régimen cerrado con programa de reinserción social y a 
continuación las penas de libertad asistida especial con programa de reinserción social. 

3.- Que, atendida la facultad que le confiere al tribunal el artículo 47 del Código 
Procesal Penal y atendido lo dispuesto en el artículo 600 del Código Orgánico de 
Tribunales,. se exime al sentenciado de la condena en costas, por estar representado por la 
Defensoría Penal Pública y además, privado de libertad." 

Qué pasó con él: 

Respecto de este joven nunca se le pudo comprobar la inimputabilidad (déficit 
intelectual) y rqtulado desde su ingreso por la tipología del delito (sexual). Además, no hay 

una oferta de trabajo técnico enfocado en delitos sexuales de jóvenes privados de libertad, 
ya que el programa para agresores sexuales menores de edad (Trafun) es sólo para 
inimputables. Todo lo anterior, produjo la excesiva privación de libetiad de un joven que, 
atendida su especial condición de salud, pudo haber sido conminado en un reciente de salud 
que "atacase" esa dificultad, con el fin de, cun1plida la pena, poder resocializarlo de manera 
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efectiva. Asimismo, la nula intervención en el aspecto sexual, no generó en él un 
aprendizaje efectivo del "mal causado" intentando prever futuros hechos similares. 
Finalmente, la sola participación de un menor de edad en hechos con connotación sexual 
debe alertar al interviniente en la posible vulneración grave en los derechos del mismo, 
pudiendo intentar el inicio de una causa proteccional en su favor en sede de familia, 
buscando reparación o tratamiento. Nada de eso ocurrió. 

2.- Hipótesis: 

"Hecho uno: Un día de 2009, aproximadamente a las 22:40 horas, al interior del 
paseo Wheelwright, a 20 metros de un kiosco de color rojo ubicado en el acceso del paseo 
por el nudo barón, los tres acusados abordaron a los afectados, y mientras XXX y 
RICHARD los intimidaron con armas blancas, un tercero vigiló y dio protección a ambos 
imputados. De esta forma,-se apropiaron de O 1 teléfono celular de propiedad de uno de los 
afectados y obligaron al otro a entregar la suma de $1.000, dándose a la fuga del lugar. 

Hecho dos: El mismo día, aproximadamente a las 23:45 horas, el imputado 
RICHARD llegó hasta un servicentro de esta ciudad, lugar en el cual intimidó con un 
cuchillo metálico color negro de 22 centímetros aproximados de largo, a un funcionario del 
local, de quien obtuvo por esta vía la entrega de la suma de $1.500, y un reloj pulsera, 
dándose a la fuga del lugar". 

Calificación Jurídica: 

"En concepto del ente persecutor esos hechos son constitutivos de dos delitos de 
robo con intimidación, descritos y sancionados en el artículo 436 inciso 1° del Código 
Penal, figuras que se encuentran consumadas." 

· Sentencia: 

l.- Que, se 'CONDENA a los acusados RICHARD a la sanción de internación por el lapso 
de tres años en régimen cerrado con programa de reinserción social..., como autores del 
delito de robo con intimidación, previsto y sancionado en el artículo 436 inciso 1 o del 
Código Penal, en grado de consumado, en perjuicio de 111 y 222, perpetrado en esta 
ciudad, un día de 2009. 

II.-Que se CONDENA al acusado RICHARD, ca la sanción de internación por el 
lapso de dos años en régimen semi-cerrado con programa de reinserción social como autor 
del delito de robo con intimidación, previsto y sancionado en el artículo 436 inciso 1 o del 
Código Penal, en grado de consun1ado, en perjuicio del funcionario de un servicentro, 
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perpetrado un día de 2009. Esta sanción deberá cumplirse a continuación de la impuesta en 

el n°l, precedente. 

III.- Que, atendido lo previsto en el artículo 600 del Código Orgánico de Tribunales 
en relación al artículo 593 del mismo texto legal, atendido a que los acusados se encuentran 
en internación provisoria y en prisión preventiva respectivamente, no se les condena en 

costas." 

Qué pasó con él: 

Este joven presento siempre problemas de consumo de drogas, de modo tal que si se 
hubiera hecho un peritaje NEUROLÓGICO y no psiquiátrico quizás se hubiera 
comprobado un daí'í.o orgánico cerebral y como consecuencia una posible imputabilidad. 

De todas maneras .el tema de la red de salud mental pesó en este tema, ya que 
igualmente no hay centros especializados para recibir a tal perfil de jóvenes. Este solo 
antecedente perrhite _concluir que, atendida la carencia de redes de apoyo específicas que 

"ataque" el problema de raíz que padece el joven (consumo abusivo de drogas) su 
reinserción familiar fue nula y la posibilidad de evitar su reincidencia más aún, toda vez 
que dicho consumo, sin tratamiento, lo acompañará incluso fuera del reciento carcelario. 
Por ello se hace patente la estigmatización que él viviría y vivió al egresar; joven 
delincuente y drogadicto. Posibilidades de estudios y/o trabajo le fueron cerradas. 

3.- Hipótesis: 

"Que los hechos materia de la acusación, según el auto de apertura del juicio oral -y 
que .el ministerio público ratificó en sus alegatos de apertura y clausura-, consisten en que 
un día del año 2008, aproximadamente a las 23.30 horas, el acusado HUGO junto a otro 
sujeto, se djrigió e ingresó al inmueble ubicado en Viña del Mar, habitado por la víctima , 
quien se encontraba bajo los efectos del alcohol, y en forma intencionada, golpeó a la 
víctima con un elemento contundente, provocándole lesiones, entre ellas un traumatismo 
cráneo cerebral izquierdo, lesión necesariamente mortal, para luego ocasionar un incendio 
en el interior del inmueble. A consecuencia de la acción desplegada por los acusado (sic), la 
víctima.Jalleci~: en ese mismo lugar y fue encontrado carbonizado w1a vez extinguido el 
incendio y el inmueble que le servía de morada fue destruido en su totalidad por la acción 
del fuego." 

Calificación Jurídica: 
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"Los hechos descritos, a juicio de la fiscalía, son constitutivos de los delitos de Homicidio 
Calificado, prescrito y sancionado en el articulo 391 N° 1, circunstancia 1° y 4° del Código 
Penal; y del delito de incendio del artículo 475 N° 1 del Código Penal, en grado de 
desarrollo consumado. Igualmente, a juicio de la f 

fiscalía, al imputado HUGO le ha correspondido, según lo dispuesto en el artículo 15 N° 1 
del Código Penal, la calidad de AUTOR de los delitos materia de la acusación, toda vez que 
han (sic) tenido participación inmediata y directa en los hechos objeto de la acusación." 

Sentencia: 

"1.- Que SE CONDENA a HUGO ya individualizado, a las siguientes penas: 

a) SEIS AÑOS DE INTERNACIÓN EN RÉGIMEN CERRADO CON 
PROGRAMA DE REINSERCIÓN SOCIAL, como autor del delito de incendio del 
irunueble, en grado de cop.sumado, y perpetrado en esta ciudad, aproximadamente a las 

23,30 horas de un día de 2008. 

b) TRES AÑ_9S Y UN DÍA DE INTERNACIÓN EN RÉGIMEN CERRADO 
CON PROGRAMA DE REINSERCIÓN SOCIAL como autor de homicidio simple en 
la persona del occiso, en grado de consumado y perpetrado en esta ciudad, 
aproximadamente a las 23,30 horas de otro día de 2008. 

e) Atendida la condición de menor de edad a la fecha de los hechos de HUGO, no 
se le condena en costas. 

Qué pasó con él: 

La inimputabilidad nunca se pudo corriprobar, no obstante haber sido alegada por su 
defensa. Este joven desarrolló Esquizofrenia estando privado de libertad, por lo que estuvo 
aproximadamente 11 meses en Putaendo. Posterio1mente vuelve a Lihuén y, por ser mayor 
de edad, es trasladado a la Sección Juvenil del Complejo Penitenciario Valparaíso, con el 
pretexto de· que allá era factible el tratamiento psiquiátrico y que el joven estaría en Unidad 
Psiquiátrica del recinto. Esto no se cumplió ya que dicha unidad no era implementada aún. 
La Ley 20.084 señala como causal de traslado a la Sección Juvenil de un joven mayor de 
edad, la agresión fisica o sexual de personas al interior del Centro, por lo que dicho traslado 
fue muy irregular. No existió intervención socioeducativa y su reinserción efectiva o 
exitosa s e frustró. 

Los ejemplos antes ilustrados permiten ver que estos jóvenes han recibido ·una 
condena por un hecho ilícito cometido siendo menores de edad. Su "tratamiento 
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diferenciado", como elemento exigible al hablar de delincuencia juvenil, sólo estuvo dado 
por la sujeción en su juzgamiento a la ley especializada (Ley 20.084). Sin embargo no les 
fue aplicado un plan individual de trabajo que abarcase todas las aristas de sus diversas 
problemáticas, lo que hace imposible su reeducación exitosa. Asimismo al menos uno de 
ellos tem1inó cumpliendo su pena en recinto para adultos, por haber cumplido su mayoría 
de edad. En estos recintos carcelarios, como es de conocimiento público, no existen planes 
de apoyo individual que pem1itan al recluso una mejora en su calidad de vida. Así, los 
jóvenes cuya historia fue expuesta no vieron satisfechos- sus derechos a desarrollo y 
supervivencia, como lo exige la CDN. En efecto, su reeducación y resocialización fueron 
nulas, sus problemáticas no sólo se mantuvieron, sino que se potenciaron, todo lo que 
impidió que, al salir, contaran con elementos que les permitieran reinsettarse en la 
sociedad. El paso a una reincidencia es mínimo. 

** La Ley 20.084 contiene un listado de penas aplicables a menores de edad en 
infracción de ley. El objetivo de dichas penas es la sanción y, con ello, procurar la 
reeducación del jovef1 con miras a una exitosa reinserción social. Lo anterior debe verse 
conectado y ser conteste con las demás nonnas que regulan la situación de los menores de 
edad, dentro de l:¡ts cuales está la CDN. Este texto contempla, entre otras exigencias, la 
obligación que el Estado fumante procure la supervivencia y el desarrollo del NNA. 

Por todo lo dicho, sólo es posible afirmar que, si las sanciones que se le imponen al 
joven infractor se vieran acompañadas de un proceso efectivo de reeducación, el objetivo 
de la Ley 20.084 se vería satisfecho y el tratamiento dado el infractor estaría acorde a la 
CDN. De lo contrario, se trataría de textos que comparten intenciones comunes, pero no los 
mismos fmes. 

Una de las ideas que la doctrina ha acuñado respecto del tratamiento diferenciado 
necesario que debe darse al joven infractor en relación con el delincuente común es la del 
derecho penal mínimo, lo que ya vimos nuestra legislación no satisface. 40 Lo anterior no 
sólo por no limitar el catálogo de conductas a sancionar, sino porque se contempla la 
medida de privación de libertad no de manera excepcional. 

En efecto, la regla 13 de Beijing establece que "la privación de libertad se aplicará 
como ~timo r~curso y durante el plazo más breve posible", debiendo adoptarse otras 

40 Villegas Díaz, Mima. (España): "Juventud, pobreza y marginalidad. La Ley de Responsabi lidad Pernal 
Juvenil en Chile y su " inadecuación" a los Tratados Internacionales", Cillero, Miguel (Chile, 2002): 
"Derechos humanos de la infancia/adolescencia en la justicia penal de menores en Chile: evaluación y 

perspectivas" y Horvitz, María Inés. (Chile, 2008): "Determinación de las sanciones en la Ley de 

Responsabilidad Penal Juvenil y procedimiento aplicable 
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medidas antes que ella. Consecuente con ello, la regla 17, letra e) señala que dicha sanción 

se impondrá "sólo en el caso que el menor sea condenado por un acto grave en el que 
concurra violencia contra otra p ersona o por la reincidencia en cometes otros delitos 
graves". En iguales términos el artículo 37 de la CDN, en su letra b) obliga que aplicar la 

privación de libertad como medida de último recurso y durante el período más breve que 

proceda.41
• Finalmente el artículo 40 de la CDN exige que, no obstante tratarse de un joven 

que haya sido condenado por infringir leyes penales, deberá ser tratado acorde con el 

respeto y fomento de su dignidad, "considerando su edad y la importancia de promover la 
reintegración del niño y de que éste asuma una función constructiva en la sociedad". 

No obstante ello, el artículo 18 de la Ley 20.084 señala que el límite máximo de la 

privación de libe1iad estará dado por la edad del joven. Así, su internación en régimen 

cerrado y semi-cerrado no podrá exceder de cinco años, si el joven tiene menos de 16 años, 

o de diez años, si tuviere más edad. Por ende, de ello se concluye 42 que no hay alternativa o 

sanción sustituta de la privación de libertad para casos de penas de más de 5 años, no 

obstante no ser delitos graves, contrariando las normas internacionales aludidas más arriba. 

Asimismo el ~ículo 40.4 de la CDN exige que el Estado deba disponer de una serie 

de medidas, todas las que no implican privación de libertad, como alternativas a la 

intemación del jo~en, procurando así su bienestar. Pero estas medidas43 sólo se contemplan 

para delitos menores o de menor gravedad, no pudiendo sustituirse con ellos la privación de 

libertad como única medida; ni siquiera como ultima ratio. 

En la práctica los ejemplos de vulneración de derechos graves a las que los menores 

de edad infractores y sancionados a privación de libertad se ven expuestos son muchos: Nos 

encontramos con que a los jóvenes que pudiesen optar por estudios universitarios -ya que al 

interior de los centros se les prepara para rendir la PSU al estar cursando 4 ° medio- no les 

es posible acceder a la universidad. Resulta que la Ley 20.084 no contempla los beneficios 

carcelarios de los adultos para poder salir a clases. Los beneficios de los jóvenes se remiten 

a salida esporádica, salida diaria y luego pueden optar a fin de semana, pero nada más. De 

41 En iguales térm Lnos la Regla 2 de las Reglas de Naciones Unidas para la protección de los menores 
privados de liberiad. 

42 Como lo hicieron una seria de parlamentarios, quienes alegaron la ilegalidad de la Ley 20.084, dado que no 
presenta alternativa alguna a la privación de libertad para casos de condenas de más de 5 años, no obstante no 

tratarse de delitos ·graves, sino por la acumulación de penas menores por concurso real, por ejemplo. 

Requerimiento extraído de Cortés Morales, Julio (Chile, 2006): "A cien años de la creación del primer 

tribunal de menores y 10 años de la Convención de Derechos del Niño: el desafio pendiente". Justicia y 
derechos del niño, N° 8, Unicef2006, página 198. 

43 
Por ejemplo libertad asistida, programas de enseñanza y formación profesional (contenidas en los 

programas de reinserción social) se contemplan sólo para ilícitos menores 

40 



hecho, de los jóvenes que han rendido la PSU y obtuvieron buenos resultados, quedando 
incluso seleccionados en el Universidad, no han podido asistir, cercenando toda idea de 
resocialización y mejora en sus condiciones originales de vida.44 

Otra situación gravísima está dada por la vulneración del derecho al acceso a la 
salud. En efecto se da que en la Ley 20.084 se asume que todos los centros cuentan con una 
"clínica de corta estadía" para aquellos jóvenes que precisen tratamiento de drogas en fase 
de desintoxicación y síndrome de abstinencia o, también, para aquellos que se encuentren 
en riesgo vital. Sin embargo esto no es así y la mayoría de los centros no cuentan con este 
dispositivo. Un caso con consecuencias letales, en gran parte ocasionada por este vacío, fue 
la muerte por ahorcamiento de una joven llamada Priscilla el día 2 de diciembre de 2008 al 
interior del CIP CRC Limache. La joven era consumidora de pasta base y al ingresar al 
Centro (como imputada) presentaba síndrome de abstinencia severo. Fue derivada al 
Hospital José Horwitz Barack de Santiago, el cual cuenta con una Unidad de 
desintoxicación para infractores de ley (LRP A). Sin embargo los cupos son limitados y se 
derivan jóvenes de distintas partes del país, por lo que la lista de espera es eno1me. Por otra 
parte, el dispositivo ambulatorio para tratamiento de drogas dependiente de CONACE 
que entrega ese servicio en el CIP CRC Limache, rechazó la derivación de la niña por 
encontrarse con síndrome de abstinencia. No reciben tampoco jóvenes con crisis por 
descompensación psiquiátrica ni riesgo vital. En general, se puede decir que por todos estos 
motivos y algunos otros (como recursos e infraestructura), es que no se ha dado 
cumplimiento al convenio inicial entre Minsal, Conace y Sename. Valga mencionar a este 
respecto que se encuentra en marcha la Comisión Intersectorial, que ha encontrado serias 
deficiencias en los diversos centros, como fuera expuesto en capítulos anteriores de este 
trabajo. 45 

Otro ejemplo concreto fue el que sirvió de fundamento a un recurso de protección 
cuya reinserción resultó nula. 46 

44 Esta situación se verifica cuando vemos jóvenes sometidos a privación de libe1tad y que, obteniendo buenos 

resultados en la PSU, han sido seleccionados para ingresar a la universidad, sin embargo no puede as istir ya 
que la ley no contempla ese beneficio. 

45 
Datos obtenidos directamente por este tesista en centro Lihue de Lin1ache. 

46 
Al re pecto expongo infonnacióu de prensa sobre el tema: 

http :/ /www. e !mostrador .cVahora/20 1 0/04/2 9/presentan -recurso-de-proteccion-en-favor -de-4 S-menores­
privados-de-libertad/) 
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Finalmente y en cuanto al mentado ''programa de reinserción social" que acompaña 

la condena privativa de libertad, se podría decir que no es factible asegurar la reinserción de 

los jóvenes, debido a las siguientes situaciones: 

- No existen los convenios con instituciones públicas y privadas que favorezcan la 

reinserción de los jóvenes. 

-No hay convenios vigentes con empresas. 

-No están los gatillos administrativos para generar esta gestión intersectorial, al no existir 

los cargos para realizar estas funciones. 

-Todo lo anterionnente expuesto. 

También me gustaría agregar la sanción de régimen semi-cerrado, la cual también 

incluye "programa de reinserción social" sin embargo pareciera que sólo extrapolaron la 

reclusión nocturna de los adultos y la incluyeron en la LRP A. Se debe recordar que el único 

Centro Semi-cerrado (CSC) de la V Región se encuentra en Lirnache. Entonces: ¿Podría 

cumplir con esta sanción un joven de San Antonio, o San Felipe? En mi opinión~ sería más 

factible que estos jóvenes asistieran a un lugar durante el día, a capacitarse, a estudiar, a 

talleres, a terapia y que fuese cerca de la ciudad donde reside su familia. Así, podrían 

pemoctar en sus respectivos hogares. Pero no; la sanción es ir a dormir al Centro Lihuen de 

Limache. Con ello, considero, se perjudica la reinserción y además dificulta el 

cumplimiento de la sanción por la distancia que implica el traslado. De hecho este 

incumplimiento genera "quebrantamiento" el cual es sancionado con distintos periodos 

privativos de libertad, que van desde 5 a 90 días y, peor aún, si vuelve a quebrantar se 

expone a que se le sustituya toda la condena de régimen semi-cerrado por uno cerrado. 

IV.3. {;rado de coherencia entre ambas normas. 

El Comité de los derechos del niño, en su sesiones 44, realizadas entre el 15 de 

enero y 2 de febrero de 2007, indicó: 

"El derecho a la vida, la supervivencia y el desarrollo (artículo 6) 

Fste derecho intrínseco a todo niño debe servir de guía e inspirar a los Estados 

Partes para elaborar políticas y progran1as nacionales eficaces de prevención de la 

delincuencia juvenil, pues huelga decir que la delincuencia tiene un efecto muy negativo en 

el desarrollo del niño. Además, este derecho básico debe traducirse en una política que 

afronte la delincuencia juvenil de manera que propicie el desarrollo del niño. La pena 

capital y la prisión perpetua sin posibilidad de excarcelación están expresamente prohibidas 
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en virtud del apartado a) del artículo 37 de la Convención. El recurso a la privación de 
libertad tiene consecuencias muy negativas en el desarrollo am1onioso del niño y dificulta 
gravemente su reintegración en la sociedad. A este respecto, el apartado b) del artículo 3 7 

estipula expresamente que la privación de libertad, incluidas la detención, el 
encarcelamiento o la prisión, se utilizará tan sólo como medida de último recurso y durante 
el período más breve que proceda, a fm de garantizar y respetar plenamente el derecho del 

niño al desarrollo". 

El mismo documento sigue señalando que: 

"Como se ha señalado más arriba, una política de justicia de menores que no vaya 
acompañada de un conjunto de medidas destinadas a prevenir la delincuencia juvenil 
comporta graves limitaciones. Los Estados Partes deben incorporar en su política nacional 
general de justicia de menores las Directrices de las Naciones Unidas para la prevención de 
la delincuencia juvenil CI?irectrices de Riad), aprobadas por la Asamblea General en su 

resolución 45/1 12, de 14 de diciembre de 1990. El Comité apoya plenamente las 
Directrices de Riad y conviene en que debe prestarse especial atención a las políticas de 

prevención que favor~zcan la socialización e integración de todos los niños, en particular en 
el marco de la familia, la comunidad, los grupos de jóvenes que se encuentran en 
condiciones simil~res, la escuela, la fom1ación profesional y el medio laboral, así como 

mediante la acción de organizaciones voluntarias. Esto significa, entre otras cosas, que en 
los programas de prevención debe otorgarse atención prioritaria a la prestación de apoyo a 
las familias más vulnerables, a la enseñanza de los valores básicos en las escuelas 
(en particular, la facilitación de infmmación sobre los derechos y los deberes de los niños y 

los .padres reconocidos por la ley) y la prestación de un cuidado y atención especiales a los 
jóvenes que están en situación de riesgo . . A este respecto, también debe concederse 
atención especial a los niños que abandonan los estudios o que no completan su educación. 
Se recomienda utilizar el apoyo de grupos de jóvenes que se encuentren en condiciones 
simi-lares y una activa participación de los padres. Los Estados Partes también deberán 

establecer ~ervicl.os y programas de carácter comunitario que respondan a las necesidades, 
problemas, intereses e inquietudes especiales de los niños, en particular de los que tienen 
continuos conflictos con la justicia, y que ofrezcan asesoran1iento y orientación adecuados 
a sus familias". 

Nada de eso ocurre en nuestro país, como ya hemos podido advertir. 
..... . 

En efecto y del análisis hasta este momento hecho, considerando los ejemplos 
expuestos, estoy en condiciones de decir que: 

La delincuencia juvenil no debe ser tratada de igual fmma que la común. Debería 
ser considerada más que un fenómeno criminal como una problemática social que 
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tiene como eje la vida de un ser en fonnación (aunque incluso algunos como Juan 
Bustos van más allá y plantean w1a despenalización), carente crítico. 

Dicha diferenciación o "trato diferenciado" deberá estar dado por la aplicación de 
un derecho penal mínimo, contemplando medias extrajudiciales y excluyendo una 
seria de conductas que, de cometerlas un adulto serían condenadas, tipificando 
respecto del NNA sólo una parte de aquellas que contempla en derecho penal 
común. 

Además, la sanción de privación de libertad debiese contemplarse como última 

opción y por el menor tiempo posible. 

A dicha privación de libertad debe ser añadido un programa cuyo objetivo concreto 
sea el de la reeducación del infractor con miras a su reinserción social, programa 
constantemente revisado al punto que pueda alterarse la privación de libertad en 
aquel momento en que se constate la obtención del fin expuesto. 

En Chile, la ley 20.084 no restringe el catálogo de tipos penales a castigar cuando 

fueren cometidos por menores de edad. Además, el listado de sanciones 
contempladas en el artículo 6 de la Ley 20.084 contempla la privación de libe11ad, 
con límites'basados en la edad del joven y no en la naturaleza del hecho. 

Asimismo, Chile no contiene medidas alternativas a la privación de libertad, que 
satisfagan las exigencias contenidas en tratados internacionales, que pretenden hacer 
real la obligación de ser ésta una sanción de ultima ratio. La inclusión sin mayores 
límites de la privación de libertad y la obligación (sin alternativas) de imponerla en 
determinados casos, hace que se vulneren derechos del NNA. 

Esta vulneración se ve ratificada en la práctica cuando se puede observa que el 
Estado de Chile no tiene programas de intervención suficientes en número ni en 
caliqad en relación con las variadas necesidades del infractor; como vimos no 
existen suficiente sistema de salud, educación, tratamiento en contesto de delitos 
sexuales, droga, etc, observaciones ya plasmadas en documentos del ejecutivo. 
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IV.4. Conclusiones finales. 

El presente trabajo tuvo por intención analizar crítican1ente la relación consecuente, 
si la hay, entre dos normas legales. En efecto, los artículos 6 de la CDN y de la Ley de RP A 
distan mucho de ser textos contestes uno del otro y, si bien hay entre ellos mensajes y 
lugares comunes, nuestra ley interna queda sólo en una declaración de principios sin verse 
totalmente plasmada en la vida real. 

A mayor abundamiento, atmque mi primera impresión al iniciar el estudio de los 
diversos textos que sirvieron de fuente a este trabajo, era la que existía una aparente 
"antinomia normativa" es decir, una clara incongruencia, a lo largo de este trabajo he 
intentado demostrar que ello no es tal. En efecto, el discurso y mensaje que precede ambas 
normas es el mismo; a saber, lograr con las sanciones a aplicar la resocialización del joven 
infractor. 

Sin embargo, la incongruencia ha quedado en evidencia cuando se analiza el 
catálogo de sanciones contempladas en la norma legal citada a la luz de principios 
doctrinarios que tratan la delincuencia juvenil. Ha quedado demostrado que Chile pretende 
darle un trato diferenciado el joven infractor, tratamiento que sólo se restringe a la dictación 
de la ley especial que regula la materia. No obstante dicha diferenciación se diluye cuando, 
de inmediato, hace aplicable el Código Penal de fom1a supletoria y no limita los hechos 
punibles a castigar. Más aún, cuando la sanción impuesta al joven infractor confom1e el 
artículo 6 de la Ley 20.084 es aplicada en la realidad. Para llegar a tal afirmación, debemos 
recordar que en las primeras páginas de este trabajo hemos podido advertir que la CDN se 
transfom1a en el producto de un arduo y extenso menester en pos de lograr el 
reconocimiento de la existencia de derechos_ de un niño, mirado éste como un sujeto de 
derechos, un actor más del proceso. Su desarrollo y supervivencia "en el máximo posible" 
le están prometidos y garantizados en el texto legal. (artículo 6 CDN). Ello implicará que 
todo Estado deberá elaborar políticas y programas nacionales eficaces de prevención de la 
delincuencia juvenil que permitan a este joven su desarrollo. 

Lo anterior en caso algw1o pretende concluir que este joven en desarrollo debe 
quedar ajeno a una sanción en el evento que infrinja una nom1a social, distanciándonos de 
posturas radicales ya expuestas que promueven la despenalización de la delincuencia 
juvenil.~No obstante ello, al contemplar este castigo no deberán perderse de vista sus 
diferencias esenciales con un adulto que radican en que, al tratarse de un sujeto en 
fonnación, no podremos efectuarle un juicio de reproche al nivel de un adulto que delinque, 
pues de éste se puede sostener fi1memente que se partirá del supuesto que entiende el ilícito 
y decide cometerlo, no así del joven infractor. Estas consideraciones especiales hacen que 
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su trato penal deba también ser especial; no puede aplicarse a su respecto el mismo sistema 
penal ordinario, pues los sujetos a sancionar son, en esencia, diferentes. 

De ello, sigo, la delincuencia juvenil debe ser mirada y tratada de modo 
especializado en relación con el derecho penal común. Ello implica, como ha establecido la 
doctrina mayoritaria, entender que no todos los casos deberán ser judicializados y que las 
sanciones no debiesen contemplar privaciones de libertad (o al menos por corto tiempo), 
estatuyéndose como principio inspirador el del derecho penal mínimo para el adolescente, 
traducido en una reducción de hipótesis a castigar y una enunciación y ejecución de penas 
distintas a las contempladas para adultos. 

Chile cuenta con una legislación llamada "especial" en la materia que sanciona 

todas las infracciones cometidas por menores de edad. De ello se rompe con la primera 
exigencia doctrinaria, en cuanto a que no todas las conductas deberán ser judicializadas, 
Nuestra legislación tampoco contiene otra salida que la "vía tribunal". Por otro lado, su 
"especialidad" está dada por la teórica diferencia de trato al joven en relación con el adulto 
infractor. El artículo 6 de la Ley 20.084 contiene las sanciones a aplicar, que van desde 

amonestaciones verbales hasta la privación de libertad. En esencia, las sanciones son las 
mismas que las contenidas en el derecho penal ordinario y no hay una eliminación de 
ilícitos a castigar: ¿Hay especialidad, entonces? Como fuera expuesto por organismos 
técnicos en la materia, las condiciones de vida de un joven en un recinto carcelario no 
distan mucho de aquellas vividas por un adulto. Incluso en algunos casos son peores. Esto 

contraría claramente el principio básico del artículo legal, en cuanto a que la sanción deberá 
procurar la reeducación del joven y su pronta reinserción social y familiar. Y para finalizar, 
el mismo texto legal de la Ley 20.084 se reconduce al Código Penal en su aplicación. Por 
ende, si la naturaleza de las penas aplicadas acá son las mismas que las contempladas para 
un adulto, si para su ejecución se reconducen al sistema ordinario, si no hay menos ilícitos a 
castigar, si no existe una salida que no sea la judicial, si el joven infractor privado de 
libertad no cuen,ta con planes individuales de trabajo que lo capaciten o "reformen", la 
resocialización de éste es sólo una quimera imposible de alcanzar. Por ello la Ley 20.084 
no garantiza la supervivencia y desarrollo del joven infractor de ley. 

Afirmo lo anterior, pues hemos podido constatar que no sólo desde una mirada de la 
"técnica psico-socio-jurídica", sino también de la práctica, las discrepancias son notorias. 
Estamos... en condiciones de afim1ar que no hay en Chile una correcta implementación de 
instituciones que permitan sostener que la CDN se aplica a cabalidad. Y esto va más allá 
de una simple constatación; ello implica una denuncia de un actuar negligente desde el 
punto de vista de las garantías de un NNA en conflicto con la ley penal. 
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He querido, conscientemente, alejanne de la metáfora (a esta altura) de aquello que 

"de la actuación de un niño responde el Estado", pues nuestro país "dice" preocuparse de la 
resocialización de un joven infractor de ley, pero escasas son las medidas tendientes a ello. 
La CDN no se aplica en un contexto penal ni por algunos jueces, ni por los órganos 
administrativos pertinentes, porque a veces incluso no los hay. 

Con todo lo dicho concluyo firmemente que el sistema penal juvenil proclamado en 
la Ley 20.084 se presenta como "especial" para NNA, pero termina no siéndolo, producto 
de aplicar sanciones penales, como privación de libertad, sin detenerse en su carácter 
restringido o limitado, ni menos breve. Asimismo, no otorga garantías suficientes de 
cumplimiento de los programas de reinserción o resocialización del joven, los que a veces 
ni siquiera existen, lo que implica no sólo que éste soporte la consecuencia jurídica al igual 
que un adulto, sino que aquella consecuencia repercutirá en su propia vida futura, 
impidiéndole su completo desarrollo. Por otro lado y haciendo mías las palabras de la 
profesora Villegas Díaz, sostengo que el sistema penal no evita el delito ni lo previene, sino 
sólo administra sus consecuencias. Por ende, aparece claro que la solución a la delincuencia 

juvenil no está en el aumento de sanciones, sino en su trato realmente diferenciado o 
especial y la construcéión de políticas públicas de peso para la infancia y adolescencia, 
que permitan garantizar el cumplimiento y satisfacción integral de sus derechos, reflejo 
básico del principio del interés superior del niño, que ilumina la Convención sobre los 
derechos del niño, norma que Ley 20.084 temlina por no respetar. 

Te1mino, entonces, sosteniendo que en esta tesis he podido concluir que "en 

aspecto" ambas nonnas comparadas no son, jurídicamente hablando, incompatibles, pues 
tienen el mismo discurso inspirador. Pero el tratamiento que la ley chilena le da al joven 
infractor, trato que es sólo en apariencia diferenciado al de un adulto, lo que se evidencia 
aún más en la ejecución de la pena impuesta, no permite su desarrollo y supervivencia en 

el grado máximo que exige la CDN. La CDN exige el desarrollo y supervivencia, entre 
otros derechos, dxl NNA, aún del infractor penal. Ambos no se respetan con el sistema 
penal juvenil-chileno. Desde ahí, Chile no cumple con la exigencia básica de readecuar la 
nom1ativa intema al Tratado intemacional que suscribió y ratificó años atrás. 
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